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INFORME DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA EMITIDO POR LA INTERVENCION AL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 

 
 
Con motivo de la propuesta de aprobación del presupuesto del ejercicio 2018 y en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 
de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, 
emito el siguiente 
 

INFORME 
 
PRIMERO. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás 
actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales deben 
realizarse bajo el cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 
SEGUNDO. El artículo 16 apartado 1 in fine y apartado 2 del Real Decreto 1463/2007, 
de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 
18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las 
Entidades Locales, establece que, la Intervención Local elevará al Pleno un informe 
sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia Entidad Local y de sus 
organismos y entidades dependientes. 
 
Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en 
los artículos 168.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, referido a la 
aprobación del presupuesto general. 
 
En caso de que el resultado de la evaluación sea de incumplimiento del principio de 
estabilidad, la Entidad Local formulará un Plan Económico-Financiero de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que permita en el año en curso y 
el siguiente el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.  
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TERCERO. El objetivo de estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación 
de equilibrio o superávit computada, a lo largo del ciclo económico, en términos de 
capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo 
de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10).  
 
El cálculo de la variable capacidad o necesidad de financiación en el marco de las 
Entidades Locales, en términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices de 
contabilización, se obtiene de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de 
Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos.  
 
Esta operación debe calcularse a nivel consolidado incluyendo la estabilidad de los 
entes dependientes no generadores de ingreso de mercado. 
 
CUARTO. Las entidades que componen el perímetro de consolidación de esta 
Municipio está formado por el propio Ayuntamiento, y los siguientes organismos 
dependientes: 
 

Patronato Municipal de Cultura 

Patronato Municipal de Deportes 

Patronato Municipal de Servicios Sociales 

 
QUINTO. Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria y la 
contabilidad nacional, es necesaria la realización de ajustes a fin de adecuar la 
información presupuestaria de esta entidad a los criterios establecidos en el Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10).  
 
Realizados dichos ajustes (los que por su cuantía afectan en mayor medida a la 
estabilidad y que constan en el expediente), los resultados son los siguientes en relación 
al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria para el Ayuntamiento sus 
Patronatos, tanto individualmente como consolidada: 
 
Ayuntamiento: 
EQUIVALENCIA ENTRE EL SALDO DEL PRESUPUESTO Y EL SALDO DE CONTABILIDAD 

NACIONAL 

CONCEPTOS 2018 
1 Ingresos no financieros (capítulos  1  a  7) 9.392.291,84 
2 Gastos no financieros   (capítulos  1  a  7) 9.074.689,98 
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Patronato de Cultura 

   
    EQUIVALENCIA ENTRE EL SALDO DEL PRESUPUESTO Y EL SALDO DE CONTABILIDAD 

NACIONAL 

CONCEPTOS 2018 
1 Ingresos no financieros (capítulos  1  a  7) 271.368,20 
2 Gastos no financieros   (capítulos  1  a  7) 271.368,20 

3 Superávit (+) ó déficit (-)  no financiero del Presupuesto  (1-2) 0,00 
4 Ajustes 6.538,38 
   Gastos     (ver anexo  I) 16.988,21 
   Ingresos  (ver anexo  I) -10.449,83 

5 Capacidad (+) ó necesidad (-) de financiación  (3+4) 6.538,38 
En porcentaje de Ingresos no financieros (5/1) 2,41% 

 
Patronato de Deportes 

   
    EQUIVALENCIA ENTRE EL SALDO DEL PRESUPUESTO Y EL SALDO DE CONTABILIDAD 

NACIONAL 

CONCEPTOS 2018 
1 Ingresos no financieros (capítulos  1  a  7) 2.558.108,48 
2 Gastos no financieros   (capítulos  1  a  7) 2.557.108,48 

3 Superávit (+) ó déficit (-)  no financiero del Presupuesto  (1-2) 1.000,00 
4 Ajustes 42.043,41 
   Gastos     (ver anexo  I) 36.054,12 
   Ingresos  (ver anexo  I) 5.989,29 
5 Capacidad (+) ó necesidad (-) de financiación  (3+4) 43.043,41 

En porcentaje de Ingresos no financieros (5/1) 1,68% 

3 Superávit (+) ó déficit (-)  no financiero del Presupuesto  (1-2) 317.601,86 
4 Ajustes 567.626,74 
   Gastos     (ver anexo  I) 793.576,67 
   Ingresos  (ver anexo  I) -225.949,93 

5 Capacidad (+) ó necesidad (-) de financiación  (3+4) 885.228,60 
En porcentaje de Ingresos no financieros (5/1) 9,43% 
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Patronato de Servicios Sociales 

  
    EQUIVALENCIA ENTRE EL SALDO DEL PRESUPUESTO Y EL SALDO DE CONTABILIDAD 

NACIONAL 

CONCEPTOS 2018 
1 Ingresos no financieros (capítulos  1  a  7) 684.744,13 
2 Gastos no financieros   (capítulos  1  a  7) 684.744,13 

3 Superávit (+) ó déficit (-)  no financiero del Presupuesto  (1-2) 0,00 
4 Ajustes 46.924,92 
   Gastos     (ver anexo  I) 56.842,01 
   Ingresos  (ver anexo  I) -9.917,09 

5 Capacidad (+) ó necesidad (-) de financiación  (3+4) 46.924,92 
En porcentaje de Ingresos no financieros (5/1) 6,85% 

 
PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO 

 
    EQUIVALENCIA ENTRE EL SALDO DEL PRESUPUESTO Y EL SALDO DE CONTABILIDAD 

NACIONAL 

CONCEPTOS 2018 
1 Ingresos no financieros (capítulos  1  a  7) 11.945.270,96 
2 Gastos no financieros   (capítulos  1  a  7) 11.626.669,10 

3 
Superávit (+) ó déficit (-)  no financiero del 
Presupuesto  (1-2) 318.601,86 

4 Ajustes 983.613,46 
   Gastos     (ver anexo  I) 1.087.914,09 
   Ingresos  (ver anexo  I) -104.300,62 

5 Capacidad (+) ó necesidad (-) de financiación  (3+4) 1.302.215,32 
En porcentaje de Ingresos no financieros (5/1) 10,90% 

 
SEXTO. En base a los cálculos precedentes y a los datos presentados, resultando 
necesario realizar los ajustes detallados, se observa a nivel individualizado si bien los 
Presupuestos de los Patronatos pueden presentar condiciones de una estabilidad 
presupuestaria precaria, debido a su dependencia del ente principal el Ayuntamiento, 
dicha situación es absorbida por el Ayuntamiento, el cual presenta una situación de 
estabilidad importante. 
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A nivel consolidado, la suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de Ingresos, es 
mayor, a la suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de Gastos. Es decir, los 
ingresos de los capítulos I a VII del Presupuesto son suficientes para financiar los gastos 
de los mismos capítulos del Presupuesto de gastos, lo que representa una situación de 
superávit presupuestario.  
 
SÉPTIMO. A este respecto cabe informar del siguiente resultado obtenido, con base en 
los cálculos efectuados en relación a las magnitudes más importes de inejecución de 
gastos e ingresos y que están detallados en el expediente motivo del informe se cumple 
el objetivo de estabilidad presupuestaria de acuerdo con el artículo 16.2 del Real 
Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria en su 
aplicación a las Entidades Locales. 
 
El Interventor 
Doroteo García Crespo 
 

(fecha y firma electrónica) 
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